
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVOLUCION DE LA EDUCACION EN COLOMBIA A 

FINALES DEL SIGLO XIX 

 

 

Los ejercicios de planeación y diagnóstico 

fueron el eje de muchas de las reformas 

educativas de los distintos gobiernos del 

Frente Nacional a partir de 1958. La Ley 

111 de 1960 nacionalizó el gasto en 

educación dejando la totalidad del costo de los 

servicios personales en educación primaria 

pública en cabeza de la Nación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta administración le da un énfasis a la 

calidad de la educación primaria, y dentro de 

esta, a la retención de los estudiantes, 

particularmente en las zonas rurales donde los 

indicadores eran muy pobres. 
 

Durante la presidencia de Virgilio Barco 

(1986-1990), se promueve en Colombia un 

proceso de descentralización de la administración 

pública que buscaba darle Dentro de este 

proceso en mayor autonomía política y 

administrativa. 

 



 

 

 

La Nueva Constitución de 1991 da un nuevo 

impulso al proceso de descentralización y 

consagra a la educación como un derecho de la 

persona. Por mandato constitucional la 

educación es obligatoria entre los 5 y los 15 

años de edad. 

 

La relación alumno-maestro continuó 

disminuyendo tanto en educación primaria 

como secundaria hasta finales de siglo. Sin 

embargo, por los logros de los estudiantes 

permiten sacar conclusiones acerca de la 

baja calidad de la misma y su deterioró en 

los últimos años. 


